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D E M ^ ^ Y l K C I I i l D E M A D R I D 

P R E C I O S D E S Ü S C R Í P C Í O N 

Lm leyes, órdenes y anuncips gttó hayan de nsartarse 
• S'Boi.*m»M ofiÓUüSs se haíf de rüaüdar al Jeté Po
£00 respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
Vítores dé los mencionados periódicos. '

 1 

(Reoí ordena* 6 da Abril de Í839.) 

ge publica todoa lo* días, exee»»» laa damiagea. 

p. fin s«t«',<»píía,l, llevado * domicilio, 2*60 pesstas moera&lM&stiaigiadaf j 
fuera de ella, 3*60 al mes, 9»ltrimó8tra, 18 al «amostra y 88'60 por «a año. 

Se ü4mitin sasoripoionat an Madrid, en la Administraoión dsi Botaii*, 
placa da Santiago, nám. S.—í'aeradé esta «¿pítale directamenta por medio 
de,carta 4 la A.4ministraoión, con inoltuióa del importa del titmpo da abono 
en timbres móviles. ¡ 

Las disposiciones de las Aatorfdadás,
:

; e*»«pio M» kw' 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran «Safe?* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ees*' 
vicio nacional que.dimane de las mismas' pero las da ta 
tares particular pagaran 50 céntimos da pasata, por Ofedüa 
linaa da inserción. 

n ú m e r o • u e l t » • • e e a i t m a a da ateaat», 

PARTE OFICIAL 

:¡mtdincia dtl fionstjo it Inlstros 

SS. MM, el R e y Don Alfon

so XIII y la R e i n a Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. Qt.), conti

núansin novedad en su impor

tante salud. 
JDe igual beneficio disfrutan 

|fct,8 demás personas de la Augus

ta Real Familia.
 : 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

tola promovida entre el Gobernador de 
jüaroia y pl Juez dpinstruopión de Tecla, 

¡ los ouales resultan: 7  í;. 
Qae O. Emioiano Palazón Toncar, ve

nino de Jumilla, presentó escrito de de

mnoia al referido Juzgado en 21 de Di

ulembre de 1904, en el que,' suatanpialr 
líente expresa:.que según títulos instruí

te en el Registro de Impropiedad y en 
los ouadernos de amillacamíento,' le perr.f 
laneoe una hacienda titulada El Ardal, , ¡lt& en el té,rmjafl:da:;J.ümill:a,'Oorrespon! 
lente a.1 lote Sierra del Buey; que los 
«presados montes hansido deslindados y: 
kmojoaados por el Distrito forestal; que 
№ dioha haoienda le habla austraido 

quintal es de esparto en la segunda 
taiaoeaa del referido mes.de Diciembre 
¡farios hombres por orden de D. Juan Lo, 
iibo Palazón, rematante de los espartos 
êl expresado lote de, los. mentes qpmu.; 

».«loade Jumilla: ':, v ; 
Que instruido rsutujario, oonp'.usp óste ( l l 

remitido a la Audiencia, de Murcia y d e 

leito por ésta al Juzgado para su ter, 
mlaaoion,. y, estando. ,pl. mismo practi

cando las, demás diligencias acordadas, 
8 1 Gobernador, á expiración del Alcalde 
ta Jumilla, y oida la Comisión .provin

requirió a, aquél de inhibición, fuñ

iéndose: en que los montes de que se trata 
challan en estado da deslinde y figuran 
oomprendidosen.el catálogo; de los de 
íamilla, publicado en el año 1901; que, 
aquéllos fueron entregados al rematante 
•han Lozano Palazón por la Adminis
f

4eión provincial para su raprpvepaa

«liento,"previa subasta públipa, fijándole 
l o s Hmités de íós pualés há "efectuado 
*W1 todas las.operaoionps dereeoleoión, 

según deolara la Alcaldía;,qae por el su

mario dé 'referencia se contrarían actos 
administrativos" ejecutados por funcio

narios de este orden en uso de facultades 
legítimBsv^egúTi io^TBOBptoado en«H№«'" 
tíoulor 2.° del Reglamento de:24 de Mayo ; 

de 1863, y especialmente én su artículo 
41; que la Real orden de 4 de Dioiembre 
de 1902 dispone:que s e ardpare en sus: 
derechos á los rematantes de los:menoio • 
nados aprovechamientos oon toda ener

gía; que resulta de un modo evidente la 
existencia de una cuestión previa ,dá oa 
ráoter administrativo, y de la cual de 
pende el fallo que en su día dioten los 
Tribunales: 

Que tramitado el incidente, el Juezdie. 
tó auto declarándose incompetente por 
oonstderar que existia utfatouestión pre

via que resolver: 
. Que entablada apelación, la Audiencia 

de Murcia diptóautorevopañídO; eldelin^ 
ferior y deolarando que era" competente; 
el Juzgado gara conocer; del sumario^ 
alegando que el hecho origen de la causa 
'puede constituir un delito, y;ilas insresti

gaoión de sirealmente se ha realiz<»4o y 
sua oirounstanoias ea materia ;atribuida 
exclusivamente al conocimiento de ios 
'Tribunales de.justipia,; .que ppr^ello no se 
'contrarían aptos administrativos, porque, 
de las diligencias aparece que la hacien

da del denunciante no es ninguno de los 
montes entregados al citado rematante, 
como lo demuestran los títulos de Solana 
del Ardaí y Sierra del Buey, que respec

tivamente llevan; de suerte que si los ac

tos del rematante, en orden á. los terre

nos en que contrató oon la administra

ción, deben ser del oonooimiento de éjta, 
no ocurre lo propio en cuanto á los aotos 
del mismo que se relacionan opa terceras 
persona'sqae no han contratado' oon él ni 
oon áqaé los; actos que, si determinan 
ouestiones jurídicas, son del conocimien

to de los Tribunales de jujstíjSÍa¿ y ¿n que 
jno existe precepto lfegai expreso que de

clare la odmpéténólaá fáv'cr do la Ad'mi

nistráóióní ptíésto que el Gobernador no 
lo cita en su pfíoia, á pesar dó '̂lo prescri

to en él árt. 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre dó 1887: 
• Que. el Gobernador, de acuerdo oon el 
informe de la Cómisióa provinoial, insis

tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente^ ponfliptq, quei ha se, 
guldo sus trámites: • .•ú'ó^'lu^ )•'•'•••'•••' 

Visto el art. 8,° del Real deoreto de 8 
Septiembre de 1827, 'que prohibe á rio» 

Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juioíos orimlnales, á 
no ser que él oastígó del delito ó fa l ta 
háy'a'síilp reservado por la iey á los fua

oíóñaribs de ía Aámíáistraoión, ó o u a a d p . 
eñ virtud" de la misma ley debe deeidir

se por la Autoridad administrativa al

guna Puestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarips ó 
especiales hayan dé prenunciar: 

Visto el eí art. 1Í del Reglamento de 
17 deMayo de 1865, que dice: «Mientras 
no sean vencidos en el juicio oompetejita 
de propiedad del Estado, los pueblos y las 
Corporaciones administra ti vas,que se ha

llen en posesión de an monte, se manten

drá^ ésta por él Gobierno y los Gobarna

doses como si no se hubiese dedupido re 

olamapión alguna»: j , 
' Visto el art. 17 del mismo Reglamento, 

según el cual «corresponde á la Adminis

tración el deslinde de todos J o s montea 
púbi iobs , debióaáo hacerse esta operar 
ci'ón según las présprippiqnes contenidas 
e ¿ les artíou!ps"siguient9s: 

Considerando: 
1 .* Qaé la presente cuestión 4e pom

petenoía se ha promovido oon motivo de 
la denúnPia formulada por, D. Emioiano 
Palazón Toncas, vecino de Jumillaí con

tra D. 'Juan Lozano Palazón, rematante 
| del aprovechamiento de espartos de los 

montes comunales de Jumilla: 
2.° Que según afirma el Gobernador 

e n s u requerimiento, los montes comu

nales de Jumilla se hallan en estado de 
deslinde y comprendidos en él Catálogo, 

j y á la Administraoióh activa corresponde 
el deslinde de los montes públicos; y has

ta tanto que dicha operación termine, só

lO'élla es la encargada de sostener el es

tado posesorio de los derechos opnstitui

dos sobre diohoa montes:  ' 
3.° Que existe, por lo tanto, una cues 

tión previa dé la que depende el fallo jo 

? dloial,. y éste es uno d é los casos en que, 
I por exoepoióa, pueden los Gobernadores 
I promover oontiendas dé oom^eteüoiá en 
5 los juioios crímiáílítési ' :

*S3 'i 
| Conformándome con lo consultado por 
\ el Consejo de Estado^ ' 
t 'Vengo en decidir ésta competencia á 
] faver de la Administración. " 
t : Dado en San Sebastián á Veintisiete de 

Agosto de mil novecientos seis, 
¡ ' '•' "  ALFONSO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
José López Domínguez. 

g o b i e r n o C i v i l 

Sección de Instrucción públicet 
y Bellas Artes 

Él Exorno. Sr. Rector dala Universi

dad Central, se ha servido oon fecha 
4 del actual, nombrar Maestro interino 
de la esouóla públioa do niños de Rasca

irla, á D. Clemente Porto y Vázquez. 
Lo que se anuncia en el BOLETIS o f i 

CIAL, para opnoimlento del interesado y 
demás efeptos. 

Madrid 5 de Septiembre de 1908. ==BL 
Jefe de la Sección, Miguel Perales. , 

' , .... • 210.—12. 
—m^^m m ir • 

Presidencia : 

Cédulas amortizables garantizadas pa
ra pago de las expropiaciones del 
Ensanche. . ... , 
El día 15 del corriente, á las diez y me

dia de su mañana, bajóla Presidencia de 
la Comisión de Ensanohe y de los Regi

dores Síndicos y con asistencia. dej. los se 

ñores Contador y Secretario del excelen

tísimo Ayuntamiento, se verificará pú

blicamente en la primera Casa Consisto

rial, la 29 amortización de los expresados 
títulos, según á continuación se detalla: 

1.» Zona, 33 títulos; 2.* Zona, 38 y 
3 . a Zona 16 títulos. 
. Del resultado dé los sorteos se levanta

rá acta por triplioado, uniéndose u b ejem

plar al expediente incoado por la Secre

taria, otro surtirá sus efectos en Contadu

ría y el tercero se remitirá al Banco de 
España, á cargo de ouyo establecimiento 
corre el pago, tanto de los Intereses como, 
de la amortización de dioha deuda. 

Las.bolas que comprenden los número s 

do ios títulos existentes en circulación y 
partera, se expondrán previamente al pu

blioo quedando después de manifiesto las 
amortizadas en el vestíbulo de la prime

ra Casa, Consistorial. 
¡ Madrid 1. 8 de Septiembre de 1906.«» 
El Aloalde Presidente, Alberto Aguilera. 

| 196 .=11 . 
Alcobendas 

, El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año de 1907, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por termine 



Ju<#é¥*& aeiSepfoembrè'a& 1906 

de quince dias, para los efectos del ar 
tloalo 146 de la ley municipal. 

Aloobendas 30 de Agosto de 1906.=E1 
Aloalde, León Pérez. 

,H 10.-180. :, 

.-• El Berrueco ;( | , 
El presupuesto municipal ordinario dé 

esta villa para el año próximo de 1907, 
se halla terminado y expuesto al publico: 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, por término de 
quince dias. 

El Berrueco á 27 de Agosto de 1906.= 
El Alcalde, P. O. Mauricio Cobertera, 

197.—11. 
Fuente el Saz 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este pueblo para el año 
próximo de 1907, se halla formado y 
expuesto al público por quince días, en 
la Secretaria para oir reclamaciones; 
las que no se presenten en dioho plazo . 
serán desestimadas y se.dará..al. expe- o 
diente el curso reglamentarlo. .... 

Fuente el Saz 30 de.Agosto de1906.= 
Él Alcalde, Vicente Valdemoro. 

10.—178, 
' Horcajo de la Sierra 

Por renuncia y traslado á Valencia, 
del que la venía deaempfrñaiido, se halla 
vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo, dotada coa, el sueldo asna] 
de 200 pesetas, pagadas de ios fondos 
municipales, por la asistenoia á diez fa
milias pobres y 2.300 á que ascienden, 
las iguales dé los veoinÓB pudientes, pa
gadas ambas cantidades trimestralmen
te. Él pueblo es sanó, se compone de.lgó 
vecinos, oon sus anejos Aoslos y Madar-
oos, que distan uno de otro dos kilóme
tros y se halla situado á uno de la carro 
tera de Madrid á Francia por Irún, por 
donde pasa diariamente el coche-correo 
que sale de Madrid, distante de este pue
blo 35 kilómetros. 

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes ante esta Alcal
día, en el término de treinta dias, justi
ficando aníe.la misma, ser Licenciados en 
Medioina yClrujlai 

Horcajo de la Sierra 27 de Agosto de 
1906.=®! Alcalde accidental/Gregorio 
Ramírez, 

• ' 20L—12. : 

t a s Nayas de Buitrago 
El proyecto del, presupuesto ordinario-

dees te municipio para el año próximo, 
de. 1907, se halla terminado y expuesto 
al público en ia Secretaria de eBte Ayun
tamiento, por «1.término de quince: dfaB, 
en ouyó plazo serán admitidas. cuantaB." 
redamaciones se .presenten. 

Las Navas de Buitrago 31 de Agosto 
de 1906. ==E¡ Aloalde, Mariano Hernánz. 

10.—179. 
•• '• Meco 

Se halla expuesto ¿1 público en la Se
cretaria dé este Ayúnfcamien'tóy por tér
mino dé quince días, éi^reÉ'upuesfóOT^-
aa'rid pWa-el próxiWb"año de i907, en 
etíyo plazo sé admitirán las récíámacio-
nes que puedan presentarse. 

Meco 81 dé Agostó de 1906.=Él Alcal
de, Anastasio Bayo. 

:2Q0.^;11. 
''7.'"'..,ifayalaí»ent^. 
Él proyecto: de presupuesto ordinario 

de este Municipio r para el próxima año 
de 1907, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de éste Áyun-, 
tamiento, por término de quince díasj 
en cuyo plazo serán admitidas cuantas 
jéolámáelones sé preséaten. 

Navalafuente 1.° de Septiembre de 
1906.=E1 Aloalde, Santiago Herjia^do. 

l O . - í " 

Pedrezuela "' " 
Elpresúpuésto municipal de este Aya», 

tamiento aprobado'por Si mismo para, el 
año de 1907, se halla expuesto al público 
en ésta Seoretarfa, por término de quin
ce días, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 146 de la.ley munjeipal. 

Pedrezuela 2 de Septiembre de 1906.= 
El Aloalde, Enrique de la Fuente. 

199.—11. 
Piñuécar 

El proyectó dé presupuestó ordinario 
de este municipio para el próximo año 
de 1907, se halla terminado y expuesto 
al" público en la Secretarla de este Ayun-' 
t amiento por término de quince dias, éa 
cuyo plazo seián admitidas cuantas re 
clamaciones se presenten. 

Piñuécar de Septiembre de 1906. 
=> El Alcalde, Botero Fernández. 

:-• : ' " 198. -11. 
.. Valdelaguna - ••»••-•> 

Por dimisión del que la desempeñabaj 
fundada en motivos de salud, se encuen
tra vacante la plaza "de Médico,cirujano , 
munioipal de esta villa, dotada oon 750: 
pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos por l a asistencia de treinta fa-r.. 
milias pobres. 

El Facultativo queda en libertad de .ha-,, 
oéf contratos particulares, los cuales as-, 
oiendén á 2.000 pesetas. * , 

La población, es sana y con, abundan
tísimas aguas potables, consta de 250 ve F . . 
oinos, distáridq de Chinchón cuatro kiló
metros, pueblo de la cabeza de partido, ! 
desde ouyo punto á la capital, existe ser
vicio de ferrocarril de tres trenes diarios 
dé idá y vuelta á la Estación conocida de 
la" linea de Arganda, situada detrás del 
Retiro. 

Las solicitudes documentadas se pre
sentarán en ésta Alcaldía dentro del tér
mino de quince días, á contar de la fecha, 
dé este anuncio, advirtiéndose además, 
que toda instancia Ó sóiioltud que HO esté 
debidamente reintegrada, se tendrá por 
no presentada. 

Valdelaguna 22 de Agosto de 1906.= 
El Alcalde, Fruotuoso Martínez. 

10. —173. 

d é l a p r o v í n o l a , d e A S a i r i d l , 

señaladas con los números 10.890 y 
10891, correspondientes al presupuesto 

: deUftJÜb 1904, según más por menor apá
rete en las certificaciones que obran en 

.cabeza de este- expediente; < Notifiquese 
"esta; providenciará |^oitadi¡ | señora y á 
sus legítimos herederas á fin de que sa
tisfagan la expresada oantidad; advir
tiéndoles que, si en el término de veinti
cuatro horas no lo verifican, se procede
rá al embargo de sus bienes oon arreglo 
á To dispuesto en el art. 68 y siguientes 
de la citada Instrucción y en cantidad 
suficiente á cubrir ouantas responsabili
dades se contraigan én ' la tramitación 
de estás actuaciones. 

Y mediante á desconocerse el domili-
oilio de la repetida señora doña Leonoi 
Salm y Salm y el de sus herederos ¡¡ 
quienes se refiere la anterior providen
cia, be acordado se publique e^<el; B<he. 
Tiuoí ' io iAL ide laf próVinoiíéí; el corres
pondiente edioto en laformag reglamen-
taris, á fin de que sirva de notifioaoiÓE 
á los interesados, pon la advertencia de 

que, si en el término de tresdías, á con
tar desde que tenga lugar su inserción 
no satisfaoen la suma que á oontinuaoióa 
se detalla, se llevará á efecto el embar
go acordado. 

Madrid 3 de Septiembre de 190*.=E¡ 
Agenté, Ignacio del Castillo. 

Demostración del débito 

Número 
de las , 

liquidaciones:; CONCEPTO 
Débito principal 

Ptas. Cents. 

RECARGOS 

Fias. Cents. 
TOTAL 

Pías. Cents. 

10.890 ' 

* 10.891 • -

Censos 

Multa*-. •. tv. <i 

[ Totales,..,......... 

87 981*83 

22 406'25. . 

13.197'15 

3.36Q'90 

101,178'98 

. 25.767'] 5 

10.890 ' 

* 10.891 • -

Censos 

Multa*-. •. tv. <i 

[ Totales,..,......... 110 388'08 16.558 05 " 126.946'13 

203.—12. 

D. Ignacio del Castillo y/Miguel, Agen
te, ejecutivo para la recaudación'de oon-r 
tribuoiones é impuestos del Estado en la 
segunda Zona de esta capital, 

Hago, saber: -Que en el expediente de 
apremio que ,ine hallo instruyendo por 
débito del impuesto de Derechos -Reales; 
he diotado con fecha 31 de Agosto. próxU 
mo pasado la siguiente • 

Providencia de apremio . de • segundo 
^rado.—Cumpliendo lomandsdo,en el de
creto del; Sr. Tesorero, de Hacienda de 
esta, pr.cvinoia, fe oh* 2 delactual^ y de q 
conformidad oon, lo preceptuado en. el 
art. 66 de la Instrucción;de prooedlmíen v 
tos de 26 de Abril da 1900,? declaro -in* 
corsa en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100:(4 más del oiaoor-
del primer grado),.sobre el importe total 
de sus descubiertos á, doña-Leonor Salm í 
y Salm, Duquesa, viuda de Osuna, y á 
sus legítimos herederos, deudores »1. Te-, 
jporo d(e ,llQ.388'p8 pesetas por el impues
to de Dereohos Reales, oonoepto da Cen-
BOS y multa, ség^iij^ujdao^^ 
por la Abogacía del Estado de la Dele- i 
gaoión .de Hacienda de esta provincia, 

Contribución Industrial, é Impuestos 
de Derechos Reales . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia, se ha dictado la providénoia 
siguiente: • .... '-• 

«De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deelanr inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de ;6 por 100, 
sobre el Importe de BUS descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en las oalles que pertenecen á las 
zonas 1.*, 2 *, 3.*,4* y 5.*< y que resul
tan incluidos, en la. relación siguiente: 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma In8trnoovón, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFIOUL de la pro
vinoia, y entregúense á -la acción ejecu
tiva ios respectivas valores^ previos los 
requisitos correspondientes.» 

-Lo que se hace públiooenoonformidad 
dftlo prevenido en dioho arti 51. 

Madrid 10 de Agostó de 1906. =»El Te¿ 
sorero de Hacienda^, Federioo Cuéllar. 

Reíaai6% que se tita, 
D. Francisco Campos. 

Lucio Carrasco. 
Sres, Arribas y Fernández. 
D-. José María Martínez. 

FraBoisoÓ Hernández Fajarnéí., 
José del Alcafar. ; "• ' 
Ángel-González. " 

D. a Rosalía Pierrat y Peralto. ' 
D. Ramón Gordón. ! 

-:" 11.—193. 

El. Agenfe ejecutivo del partido de. 
Chinchón, í),. Pedro Atienza,,eú usode las 
atribuciones que le,confiere elact. ,18 de t 

la Ins.tr^olón dê^ 2$.de Abril. ftoj,-9^.t,jha: 

nombrado ARxÍl|ar á sus órdenes á don,: 
Gonzalo Fernandez Cogallón., 

Lo que se hace .saber ppr.: medio del 
presente á los contribuyentes ¡ yrAtttorí-f ; 

dactes qae comprende dlphopartido. 
Madríá L", d,e,iSeptí^mbre de 1906.=E1 

Tesorero de Haoienda.vFedejpico Caéljar. 
:y,. ,. 204.V-12. 

DIfiECCION GENERAL ;/ 

y Rentas 
DE 

Autoriaadari'.spor iReáltorden dé 27 de 
f J ulio próximo pasaáo, la celebración de 

subastápúbHfla"paraoontrat8rel8Urainis 
tro de combustible mineral necesario en 
las minas dé Almadén, durante el año 
1907; esta Dirección generarhaaoordado 
que dicho acto tenga lugar en ia miama, 
y simultáneamente en la Dirección délas 
precitadas, minas y en la Delegación de 
Hacienda; én Ciüdád-'Rfeál, *JláB doce en 
puntó'dél-dia 10dé Octubre próximo, oon 
estricta sujeoión al pliego de>-; oondioiones 
aprobado, que se hallará de manifiesto en 
las expresadas Ofio ñas, durante las ho* 
ras de despacho, en IOB días no feriados 
hasta el dé la subasta. 

El precio máximo admisible para el re 
mate, se fija en 109.765 pesetas y las pro 
posiciones extendidas en papel del sello! 
11.°, presentadas en pliego cerrados, da 
rante la primera media hora, han de ir 
acompañadas de la cédula personal dej 
su firmante y de la carta • de -pago qaé 
acredite haber' oonsignadfl' previamente] 
en metálico ó su equivalente en papel ad' 
mlsible del Estado-en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera da su3 Saoar 
sales la oantidad.de 5.498'25 pesetas 

Serán desechadas las proposiciones qŝ j 
no se hallen^oonformes con lo anterior* 
mente expresado y qua en su redaoelóa 
no se ajusten;al siguiente • 

Modelo dé profiosicidíi 
Ehterádo el qne'su'sbtibé' del'pliegoi»' 

oo ndieiones' para contratar' él suministro 
de combustible mimerál neoésafio par» 
loíservioios de «Explotaoióri» y «Desti 
laoión» de las minas de Afmádén; oorres-
pondi'ebte al año de!ílff(ftt sé ¡ob'mprome 
te á oumplirlás y á realizar el mismo al 
precio determinado en la condición oota 
va (y en case de que se ha^a baja 
Jagregará)'aonla' bajá^éi.^ '^éipresad 
ipor letra) por ciento del importé total é 
todo lóqué^pór^íite contrato lé corres 
potfdé pérolbil*; domiéilló'dél qué suscribe 
(expresado por letra).' : •• 

!• i i ' - ^ í , . . ; : ^ i i . ^ í : (Fecha y firma). 
i Madrid ^0'de Agtísto^d*l90B;fe=El Di" 
¡reatar íg 'eaéráHP^MdWés Aguirre. 

¡.•i'.iyr-.-: • > ;.-,-Í.-"¿-V<;<- ' 202Í—12. 

Si 

A^nqia Ejecutiva 
aeld'^prìmerà Zmàdè'ìa eàpital 

D. j W ¿ Ssínóhez; de'la Péñá, .. 
ejeoativo, par» hacer efectivos los àè 

http://oantidad.de


e8ta¡ooauaaa.. .,.,.< ,ЛЙ^Л « 
;,¿a.go;a8afeefi^4e¡ едлдЯ/, expediente, da, 

У doña •Ап£оШЪ[Щк£;Щ,Щи4$! еУйо^вЬ';' 
rederas de, su hermano' Ц.\Carlos Díaz. 
Yázqnez, por débitos de ía bóntribnción 
territorial correspondiente al año 190o, 
y pfitóero1 y^Bégttádff'

1 tfimestíé* del éjetfv 
oioio corriente, se íi a dictado oon fecha 
de boy, providencia, acordando 1а,ецаУ 
jenaolóa en, pública subastaidel? дптце/ 
ble perteneciente á las mismas y que se 
detalla á continuación: 

Una participación de la oaaa sita en 
esta porte, extraniur,oe de^ pórtico , de 
Embajadores, núm. 11; comprendida, en>¡ 
la Sección segunda de las tres еш^иеве

^На dividido el Registro 'del Mediodía;' 
dicha partiorpaoión',; es'ia'dó'la 'Iz'q'úíe'r'r:''; 
ü) de la división hecha en la cuadra y; 
terral» igual en, fachada;á la parti,oiparv! 
oión contigua, ¡como también^lamedia

nería que es común y pasar pbr ' é í ' 'pbzo
4 

dé aguas claras, tetminánjo/en.l^Vn^e^;: 
díanerla de taparte opuesta & Ía fachada,: 
y tiene .de.linea¡i26piés.y medio; la me

dianería de;l«; iáqáiérda; forinei la dé 1 

táblay oerramíéüfo de |a casa dé j a par, 
tleipaoión\teroeraf..y4po4tieneiun su'ger».. 

з de..4 175 pies, 625 milímetros cua

drados, y linda esta participación por la 
medianería dereoha, con la participa

ción primara; por la 'izquierda tíohia 
parte tercera; 'testero^ coa .(kstáñéirk y 
¡B fachada al arroyo de»j Ernbajadpr^a. 

Tiene servidumbre de;páso común con 
loé otros lotes ró pattioip'aóiones de la' 
5йеа de donde procede'. '' 

La subasta tendrá lugar ei día 26 de 
i corrientes, á.las diez de su mañana, 

el local dé la Tenencia de Alcaldía 
del distrito' de la Inclusa! sita en lá oálr'é 
de Juan el o, núm. 20, ádvirtiendo para 
oonooimiento, de, ]o_s que deseen tomar, 
parte en' la subasta. 

í. 0 Qu^oapitaHzádo el inmueble ai?, 
i ¡por JLOQ del líquido inipotíible, según 
oertifloaoión de la Comisión de evalua

ción, ha sido valorada" en la suma de 
6Л50páselas.? ; • t> : .'• ••• •/:, 

«'dmitírán l̂asi/p .̂cioppвl0ióдвj9;qцé;.bá.b
г

r '̂̂
,

,'. 
las dos terceraspartes del jmpor|e r

de la 
oapitalizaóióñ, y sí transcurrido dicho 
tiempo no sé preséntaséfl Tioitadbres, se 
abrirá por espacio,de media hora nueva 
¡ieitaoión, por la cantidad que>r,esulte de ; 

lar ebaja 4* lateroerar parte ¿del, oprimí*

tlvo preeio, admitiéndose &stl
!

ve"z postu

ras por lás"db's tercerai?'partes чШпШо ;i 
tipo fijado! "••>•••* 

3,° .Quq los deudores^!Ó,,suss;oaufahá

bienteápueden librar íla finca hastaв1Я 
momento de celebrarse la subasta, •• pa*'| 
£ando"el "principal, recargos, costas y de

as gastos del procedimiento. 
M.' Que el expediente .ооп: todos ríos 

datos yla'itítttlaeión si 1» bubiér'é.^^stá^ 
fin de manifiesto todos los dias labor* 
bles áe \^^i^^^^A^^h^f7 
ofiein as !d¿ ifts.^a;rA'gWwifc'Santi9g0i fi| 

hiladores d e p p s f ^ 
*esa de la Presidencia аЩрог ,100̂  delq 
T , f » líquldoMel inmueble que séitíten*4¡ 

6• •; ,Qup ¡es,, obligación jdél remétanle 1 

•atrftgartenjiplaeto la, diferenciar, a n t e W 
aporte de?l¡dep8'Btttí;eonstiÍsuidio y precio» 

la ádSjadídioión, y 
7¡ S Que=«tíie&h*éet»no ^дайеии'иЬ* 

tim 

tesseidecíetaíu iapebdldaode*depósito^ 
que in^rèsarafen las arcas défcTeBoroípúi 
blioo. у К . , ; ч > ; ; ; 1 ! 

Lo que se hace públioo, por ^medlp del 9 

BOLETÍN' OFIOIAL de lá provincia, con | 
arregló a lo dispuesto en el art. 94. de la 
Instrucción, convocando liaitadòres. \ 

" Madrid 3 de Septiembre de 1906.=E1 
Agentó, José'S. de Ja Peña. 

; t : ; •'• ! :' : lì.—192. ' 

às 

a r s e l a v e n t a p o r ' ñ e g á í s e e l a d j a d i 
8

«tario á la e n t r e g a del precio de l r e m a 

Àudiencias l'é'rtritoriaiè'à 

•; : , ' q ' " ; ;;: MáDlilO ; : ' ^? ' ?' ¿ í / :''?'' 
En el, expediente relativo al sorteo', 

¡notiflqación, pitaoión y. .reonsación^deloS; 
Jurados.y supernumprarios quéhan de 

•ver las causas propedentes del Juzgadq 
de Torrelagana, en el cuatrimestre pró

ximo de , i.° de Septiemb.re á,31 de Di, 
o.iembr^p, del año, actual,, han resultado 
elegidos, porla suerte, los Sres. Jurados

siguientes: 

' - • : •: -Cabezas'de familia' ^ •• 
IJ."León Rodrigo. 

Fernando Abad Galindo. ! 

' Pedro Díaz Alfonso. 
'EnriqueGaseo. I h i-s. 
Domingo Jiménez, 
Jasé González Diaz. '

 ; r 

Manuel Béjár Sánchez. 
' Basilio Blanco Martín. ' ' 1 

" Isidoro ÍVlartíri Sanz. 
Pedro Fuente Benito, 

'"•:''BBrnarò^Gaiotà':&è'i^aiÌ;'i:' 
* Lorenzo Cobertera Aftas? j 

Salustiano González'. * * 
Juári'Ruiz'Sanz. 

; Gabriel Alyarez Prieto..,.... t. ^ . , 
„ FelipeBuoeñoVargas. , t ; 

Benito Martfn. 
i- ;,F;elioiaB(>,Esteban Lámela. , 
, ¡Mariano.Garoia Gutiérrez. . v 

Mariano Sanz Arias. , 

•
:

• ' Capacidades * • 
¿ . Is idoro García Peña. 

• íilanuel de la Morena Crespo. 
Manuel Sanz Martín. , , ; 
Ceferlno García Sanz, 
Esteban González Castro. 
José Arsenio' Cabali os. 

.León Blanco Montero. 
Predró Diez García. 

1 tiándido Fernández Bios. . ^ 
" Franeisòo Aserijò Vargas. 

Maur'lolo González Asen jo 
Pedro Moreno. 
Ceoilío Fernández tfoedà. 
Fabián González Martín. 
Félix Frutos Martín. 
Mariano Hernández Pastor. 
Luis Torainaya AÍvaréz. 
Moisés Hidalgo. 

Supernumerarios Cábtzas de familia 
Di- Hipólito Mollinedo. i ¡;< i t V , ; 

f José Gargantier. ; 
] a '•• Manuel Atva .• ; i 

Carlos Cano/ 

; ' Supernumerarios Capacidades ' 
D, Ernesto de la Serna. , : , ( t ! 

José Caroel, i f .. 
I T en su virtud ìa Sala dictó la signipn^ 
te providencia: ,,k: 
I Saia, de Vacaciones,,—Para yer y s e n 

'ténolar la causa seguida en el Juzgado 
;de Palacio, á( instancia de Agustín Gar

s'oía Tejero y otrn^oontrasOomingo Fer

nández Altìnéà, spor ! l o s ^ l f É ^ d e homi

cidio y lesiones, por imprudencia, se se

ñalan los días 11,12y 13 de Octubre. 
•Para laBéguida en él'referido Júzg'a

I dotdé /Palacio nácintanoi»; de Simona'Mee

¿deh contra «Roberto* Roncera Galiano por 
tdfelito de.hpmioldib»por vimprudenota,;se

7 

íseñalan lo»1 • élasl^y! 16;del expresado: 
mes de Octubre. 
> 'Para, la seguida en ¡el Tepetidó' Jnzga

,dp díé' Palacio, «otítra Martin Biánoóy' 
;Cañas, también por el delito dé'hotfiiel5 

[dídn, por imprudencia, seseñala el día 18 
^del expresado mes de Oetubre. " : 

Para la sfiguidaen el^Juzga^lo dé! Con* 
;grestf5 contra *\Bemabé Rodríguez y Ro

Idrlguez, por el delito;de horüioidiój a&¿№ 
ñala él dia 19 del repetido mes. 

I Par» la segttidíáien dicho Jusgado det 
| Oongresp contra Julián Felipe Goüzaló; 
' Nieto, por él delito de cohecho, se señala' 
;el día '20 del repetido mes de Octubre, 
y Par a lftüséguida en el repetiao Juzga

ndo del Congreso, contra Juan del.Castillo 
y 0;ivSres, por falsedad y estafa, se se

¡ñalan los días 22,y ,23 del tan , repetido 
mes de Octubre". J 

' Para lá" seguida én dioiao1 Juig^d'b del 
't Cóhgre%o, !poreí 'delito"de' fáls'éd'á'd en 

d'bóuínehtdfpúblico,.odritra'Antonio F r á ' 
López, se señala e l día '24 déi mismo mes 

'¡ de Octubre. 
Para l'a^'égúfda, eh'dioho Juzgado c b h 

t f á Tomás GonzáíézMesa, por el delito 
¡; áé''htmi'foi'aioi' s e señalan los días 2o y 26 
jí del' expresado mes de Ootatire.' •• 

Para la seguida en dicho Juzgado déF 
Congreso, contra Eugenio Salgado' Gil, 
por el delito de homicidio, sé señalan los J 

diás 29 y SO'delmismonlés de Octubre. 
Para la seguida:érí dicho Juzgado óofi

traElétítéric Mingue'z Dligádff^ól^tf.poí"' 
ei delito dé hurtó y fálsédád^se^ señalan 
lósídiaá7i 8 y 9, de Noviémnlrei

Para la Seguida eií dio'hó Juzgado del 
eso, á instancia de Doña Emilia 

1 Ména'y Medina, contra Pedro Navarro y° 
i otro, por el delito1 de fáisíflóadíSn y está'' 
fa, seseñálátílbs'aias Í2, f 13, íif'Í5 dé'' 
diohb'mes^Noviembrei ; ! 

Para lk ééguídá én ;aícfib Já^gad6 del 
! Congreso,5 á instancia del Abogadb del 
; Estado yDí Antonio Tris, contra Isaac 
¡Gutiérrez Quevedo, por los delitos de faN 
i sedad éh dobumbhtb públioo, sé señalan 
¡ los dias 19,20,21, 22" y :23 de Noviembre, 
'todás'éflas'áia úna^dé la tarde y  én el 
local donde la Sección 4.a" celebra sus sé

sioneBt 

Anúnolense en el! BOLETÍN oFtotAL de 
l a provincia los nombres de los Jurados 
y Supernumerarios sque l^an sido, desig

nados/ .así oonjo el lugar y dia señalados, 
reclamándose un ejemplar del, número en 
que diohp: anuncio se inserte,, . , 0 

Líbrese mandamiento al Juez instruo^ 
tor de Palacio á fin de que por medio de¡ 
l o s ! respectivos Juzgados municipales, 
haga saber á los Jurados ; y jSupernumer 

¡ rarios designad^s.la.ohligaoiíjn qae tie. 
I nen de concurrir & este llamamiento, ba

r

| jo la multa^que prevíene;pLnart. ¡42 de l»o 
| lejf; del Jurada, ,• cuidando de, devolver 
| diohp despaoho cumplimentado diez d í a s 
j antes de, la ,fecha, ;del prinaer señala! 

; ; | miento. .. .v;: ; . . . • ;• ...y.':. \v'.',v. V.; .S. AAiv 
| Madrid 22 de Agosto de 1906<= Hay 
í una,, rúbripa.^P. H. r Lioenoiadp. Jimé

I ,Lo que se anuncia al público á los efeo

i tos^.dei.arív^Sde lá.Ley^^dej Jurado,, r ; 

i Madrid 23 de Agosto de 1906,— Lioen

| ciado, Javier Jiménez. r ,,i L 

En él "expediente relativo al sorteo; no

tificación; citación y' reonsáéíón' dé 1OB'
J 

Jabados : y^Superhumérát'tns; qtíé han 
de ver lasoktísSs !prodedéníésde los Juz¿ ' 
gados de los distritos del Congreso jr Pa

lacio ' dé"'eeta: capital/ей éí^ùairittréstre 

; próximo deri.f de Septiembres á 31 de 
;Dioiembre del año. actualvrhantfexultado? 
 olegidSepoír! la suerte, los Sres. Jurador 
;¡ siguientes: srs^srr.^; 

| Óìibezàs de familia 
| D. José Pérez Hernández. 

Silvestre Sacristán Romero. 
Juan López Vázquez. 
Francisco Castañeda AÍyarez. 
Tomás de Lima Aguado. 
Erótico de Simón Martínez... 
Domingo Ayerva Áreliano. , 
Francisco Camino Miguel. 
Eugenio Centeno Castellano. 
Gonzalo Venero Hurtado, 
Eudosio Cuétar Alvarez. 
Eusebio Viñuelas Ruano. 
Eladio Martínez Carranza. 
Celestino Gpnsalvo Pablo. , 
Timoteo Cerezo Alcántara. 
Juan Martin Arias. 
Carlos Olona DiFranco, 
Emilio García CampoB. 

\ Luis Sanz la Calle. 
» Isaac Antonio Gil. " 
i '••; Capacidades 
\ O; Aíitonio ^Bosòh Calvacho. 
] EnílquéBatreá Muñoz; ; •• • ; . * 

Julio Redondo. ; 

José Lamegue la Torre. 
• Manuel Pérez Búrnédo. 

Domingo Oohagavia. ; s 
í Heriberto Dias Masa, 
j : Francisco Capdepón Quesadá. 
\ Manuel Oarraíacez Sabater. 
' Manuel Benítez Alonso. • 
í Antonio Lozano Sejo. ; 

• JUah' Soto. 
í Lázaro Cejudo. 
| Luis Font Mirapeis.

| Supernumerarios Cabezas de familia 
|D. Juan Arias Posadas. 
I Cesáreo Sánchez Garoia. 
I Francisco Muñoz Martin. 
j , Juan Rodríguez Serrano. 

i Supernumerarios Capacidades 
D. Domingo García Collado. \ " 

Manuel Espinosa Sanz. 1 "'';. 
\ Y én su viriudlá Sala diotó la siguien
te providencia:: ' 

I Sala de Vacaciones,-—Para; ver y B'éri

ìténoiar la causa seguida én el Juzgado 
dé Torrelaguna, contra Luis HijañóMár

: tih, por el delito de homicidio, Bé^^señala 
al dia 8 de Octubre próximo venidero. 

Farà la sèguida ren él misino Juzgado',' 
contra Fiorentino Arias Garblá; por de

; lito de homíóidíb,; sé señalan los días 9 y 
10 del expresado mes ~ àè Obtubre; las 

!dós, á Ía una de lá tarde, y en el local 
donde la Sécéión 4. à ! oelebra SUB sè

slones. 
Anuncíese en el BOLETÍN OFIOÍAL de 

esta provínola, los nombres do los Jufa

í dos y Supernumerarios qué han sido 
nombrados,'así eómósíbs dfás y sitios se

ifialà'do's'r'ò'ólamándose un''ejemplar' déf
v 

¡numero én què'aqttòl anuncio Winser té / 
líbrese toahdànllé'nto al Juez iristruotoífJ 

& ñn de que hagasaber pPrmedio'de los' 
Jueces municipales rBsp'eoitív^á Wlok J t í 

'rádPs designados, la'obligación "que fie4' 
rien dé oonourrir '& es {#11 ¿mamiéníb, b a

' jo la muí ta qué previene el articulo 42Í1 

sde l a ley dót JáráiJb; cuidándole devói 
i ver aquel'despáoho cumplimentado, por 
;ló méhos diez dláá "aiiteBdtfíaí fecha del 
¡p rlmérséñáf amiento. 
Ì Madrid 23 de^Agdkb' de 1906.Hay 
' una' • rúbrica". = P. H., Licenciado', J i 

ménez. •  •"' ;

Lo que se anuncia cal públioo á¡l0B 
efectos del articulo 48 de la ley del J u 

rado. • • ; <';•'''• 



Jùetes 6 cte Ssptieìafere fa- 1906 

Madrid 23 de Agosto de 1908. =»Lioen-
oiado, Javier Jiménez. 

206.—12. : 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Jaez 

de primera instancia,é instrucción del 
distrito del Centro,lnterinamente, de es ta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& Francisco Astigarraga Sánchez, hijo de 
Francisco y Petra, de diez y siete años, 
soltero, carpintero, natural de Toledo, y 
que dijo tener so domicilio en la Ronda 
de Toledo, 26, 2 . 9 y José Boto González, 
natural de Valladolid, hijo de Hermene
gildo y Rosa, de trece años, soltero, do
miciliado donde el anterior, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oem-
parezoan en mi Sala audiencia, sita eá el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de ser redu-
oidos á prisión; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cu
yas señas personales son las del primero: 
estatura regular, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, color moreno; y las del se
gundo estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular, color moreno, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 29 de Agosto de 1906,=Luis 
de Aldeooa. = El Escribano, Joaquín 
Ferrer. 

10.—183. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez 
dé primera instanoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Silverio Lozano, Antonio de Ramos, 
Migael Víllagaroía (a) El Relinchón, y 
Darlo Rodríguez, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calla del General Cosíanos, 
oon el objeto de notificarles el auto de 
procesamiento, y recibirles declaración 
indagatoria; apercibidos que, de no ve« 
rifloarlo, serán declarados rebeldes, y' 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poüoía judicial, procedan 
á la busca de les expresados procesados, 
cuyas señas personales del primero son: 
de treinta y cuatro años de edad, esta
tura, regular, delgado, oon una cicatriz 
en el puente de la nariz, bigote castaño ( 

trajea cuadros, pequeños, y sombrero 
de paja, y las de los demás se ignoran, y 
en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición, en la Prisión celular. 

Madrid 1.° de Septiembre 1906.=Luis 
de Aldeooa y Jiménez. =Por El Escri
bano, Sr. Aguado, P.D. Aniceto Lestón, 

27,r-12. ' 
PALACIO 

D. Joaquín María de, Alós y Mon, Jnez, 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
Á Félix Tanda, de oficio oantero. cuyas 

demás circunstancias y aotual paradero: 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias¿ contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala .audiencia,¡sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del. General Castaños, 

¡ oon el objeto de practicar varias dili-
genoias sumariales; apercibido, que,, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan a 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en Ja Cároel de Hombres. 

Madrid 30 de Agosto de 1906.=Joa-
quin María de Alós y Mon. 

II.—184. " 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Manuel Martin Esperanza y Antón, 

Juez municipal de esta ciudad, é inte
rino de instruooión de la misma.y su 
partido, por hallarse usando de lioenoia 
el p ropietario. v ) 

Por el presente edicto, se cita y llama 
á Guillermo González García, de vein
titrés años de edad, soltero, fontanero, 
vecino que dioe ser de Madrid, con do
micilio en la calle del Amparo, número 
22, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero del mismo se ignoran, 
para que en el término de ; diez días, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del Actuario que 
refrenda, con el fin de recibirle declara
ción; que le reconozcan los Médicos y 
otras diligencias acordadas en la causa 
que se sigue con motivo de i as lesiones 
que sufre, asi-como otros, y que les fue
ron causadas por la oogida de un toro, en 
la villa de Vioálvaro, el. día 16 de Agosto 
último; prevenido de que, si no com
parece, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de» 
Septiembre de 1906.=Manuel Martin Es-: 
peranza.=El Actuario, Pascual Moreno. 
=Por mi compañero, Sr.. Villalvilla. 

209.—12. ;. 
; CHINCHÓN 

•1 
D. Eladio Arnáiz dé la Bodega, Juez •{ 

de instrucción de esta villa y su partido. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

A'fonsó Garoía Caro Playa (a) Torrente, 
de ouarenta y siete á cuarenta y ocho 
años de edad, moreno, más bien alto que 
bajo, hijo dé Casimiro y de Raf i , natural 
de Qáismorido, que hace diez ó doce años 
que sé fué á Madrid, y se dedica á ven
der en un puesto en el Rastro ó cerca de 
él, hierro viejo y otras cosas, y está oon 
una mujer llamada Celestina Hernández, 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar des
de la inserción én la Gaceta de Mairid y 
Boletines oficiales de esta provincia y To
ledo, oomparezoa ante este Juzgado, pa
ra la práctica de diligencia en oausa por 
hurto de caballerías, contra Andrés Tb-
rréjón y Rubio; bajo apercibimiento, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo y habiendo acordado ' 
la detención de dicho Alfonso, ruego y 
encargo á todas las Autoridades,y orde
no á ios agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y .captura de .dicho= 
sujeto, y en el caso de ser habido lo pón
ganla, disposioión de este Juzgado. 

Dado en Chinchón & 29 de Agosto de 

1906.— Eladio Arnáiz.= El Esorihano, 
Jman Eseanellao. ^ 11.—189.. 

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción dé San Lo
renzo y su partido. 

Jel, Sr. Juez .nunloipal ia este distrito d9 

la Inolasa eon f*oaa i a hoy, aa. oiia por 

el presente a Joaquia Grande Ramirez 
\ euyo aom'al pftradero so IgUora' a fin <̂  
que oompHEezca ante, e&ta Audiencia, 8 i t a 

en 1» oalle de lpa Estudlos, ntim. 7, priu-
oipal, oon objeto de oelebrar un juioio dB 

| f alias ei dta 10'de' Septtembre,'a lao diez 
I h bras. : !'; ••" 

X con el fin de que sea inaerto el edioto 
Por 1» presente, y como comprendido 

en él árt. 835 da la ley dé Enjuioiamien- i — — — — — n>.«aiot» 
to criminal, se cita, llama y emplaza al ^ S a

e ^ ^ f T I N d « esta 
• •• . „ , „ . . „ \ v , , ; provincia, expido,el presente en Madrid 

procesado Pedro Ortiz de Zarate y Aguí- U a& dé Agosto de 1903.== V.° B ° ~ ¿ 
r r e í C » ) M íPMQÍ*. deireinta, y dos años ¡ J u e z municipal, Alonso Coimanares.= 
de edad, soltero,,pintor, hijo de Paulino 
y Josefa, natura! de Haro (Logroño), 

vecino de Madrid, con domicilio en la oa
lle de la Ventosa, número 12, entresuelo, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, contados 
drsde la insero ón de esta requisitoria'en 
la Gaceta de Mairid y BÓLRTÍS OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante este-
Juzgado de instrucción, para ingresar 
en la Cárcel de este partido, según está 
acordado en una óarta-ordén de la Su
perioridad, dimanante de sumario ins
truido én este Juzgado contra el mismo, 
por el delito de harto; aperoibido qué, 
de no comparecer dentro del término fija
do, será deolarado rebelde y le paga
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo r u a g o y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno á los agentes de la po
licía judióla), procedan á la busca y cap
tura del referido.propesado, Pedro Ortiz 
de Zarate, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cároel de este par
tido, oon las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 29 de Agos
to de 1906.=Ftanoisoo Fabié.=EI Ac
tuario, Gonzalo Moreno. 

11 . -191. , 

D. Francisco •Fábió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción de San Lo
renzo y su partido. 

Por la presente, y como oomprer dido 
en el art. 835 dé la Ley de Enjuiciamien
to criminal, se oita, llama y emp'aza al 
procesado Daniel Ernesto Márquez y 
Ponoa de León, de treinta y dos años de 
edad, soltero periodista, hijo de Juan y 
Rosaura, natural deCádiz, y vecino dé tifa,, 
drid, oon domicilio en la calle dé Jesús, 
núm. 2 , principal, y Hortaleza, 74, y re
sidente en esté Real Sitio, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria'en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN oPioiAL de esta provín
ola, comparezca ante este Juzgado de 
instruooión para Ingresar en la Cárcel de 
este partido, según está acordado en una 
carta-orden de la Superioridad dimanan
te de sumario instruido en este Juzgado 
oontra el mismo por el delito dé calumnia; 
aperoibido qué, de no comparecer dentro 
del término fijado, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á qua hubiere 
lugar. ' • • 

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno & loa agentes de la 
policía judicial, prooedan á la busca y 
oaptura del referido procesado D. Daniel 
Ernesto Márquez y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cároel de 

este partido, oon las seguridades conve
nientes: ' 

Dado en San Lorenzo á 29 de Agostó 
de 1906.=Fr anoiáoo FabÍó.=E 1 Actuario 
Crisanto Moreno. :i 

11-—190. 

.. Juzgados >uuaicipales 

''. INCLUSA 
En vírtad de providenoia diotada por 

SéoretariOj Fra'nóisoo Alvarez de ¿ara! 
6.-312. 

' , LATINA 

En virtud de providencia del señor dos 
Ricardo Padilla López; Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días, a 
Francisse Pol -Barrera,, de treinta y oinoo 
años, natural de Sarandinos, provinoia de 
Oviedo, dé estado soltero, ocupación sir
viente; y que dijo vivir en la calle de al-
oalá, núm, 38, principal, á fin de que oom
parezoa en la Sala aud^enoia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldonadaa, 
núm. 11 principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. , 

Madrid i . 8 4é Septiembre de 1906.=* 
¿."¿aPadllla.íaEl Secretario, Lioen-

oladoj Julián Fernández García. 
-< ' 11.—187. 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Padilla López,,Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y Dama por término dé oihoo días, á Ba-
nlto Saávedra Martin, de veintiocho años, 
natural de Madrid, provincia de Madrid, 
de estado soltero, ooupaolÓQ zapatero, y 
que dijo vivir en la calle del Mediodía, 
núm. 3, piso segundo á fin de que oom
parezoa en la Sala audiencia dé este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldonadaa, 
núm. 11, principal,.para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de né oompareoer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l.° de Septiembre de 1906.=» 
y . 9 B.°===PadJlla,.i=s.El Seoretariq, ; Julián 
Fernández Garoía. 

' " ; ii.—186 

En virtud de providencia del-señor don 
R!q*rdq Padilla López,. Juez municipal 
suplente del distrito de la L Ulna, se oita 
y llama por término de cinco días, á Vi-
oente Tejeira !Lema, de quinòe años, na
tural de idadrid, provincia de idem, de 
estado spjtero, y que dijo vivir en la pla
za del Rastro, BÚm., 7, teroero, á fin de 
que comparezca en la Sala audienóia de, 
este Juzgado, sitò en la callé "de las Mal-
donadas, ñútn. I l , prinoipalj para I» 
práctica,de una diligencia pendiente en 
el mismo; aperoibidOsque, de np compa
recer; íé parará el perjuicio que hay» 
lugar. ' 

Madrid 28 de Agosto de 19Ó6v'= V.° B.' 
Ricardo Padilla.=El Secretario, Lioen-
oiado, Julián Fernández; 

2 0 8 - 1 2 . 

En virtudde pro7ideno¡adel señor don 
Ripardo Padilla López,, Juez . municipal 
sapiente del distrito de la Latina, se otta 
y llama por término de oinoo días, á Do-
alteo Palomido Gtyoso, de veiotiÜQ añas, 
natural dé 8an Pélayo, provinola de La
go, de estado soltero, ocupación panade
ro, y ,qpe: dijo.vivir en la calle del Espi
no, 3, á fin de que oomparezoa en ia Sal» 
audiencia deeste Juzgádóí sito e a la oa
lle de las Máldoáádas, üúnií; i í , prinoí* 
paly para lapràótioà-de' una diligencia 
.pendiente en¡el ;mismo; ¡ apercibido qtt9, 
de no oompareoer, le parará el perjaio'0 

que haya lugar. 
Madri* ì.° de Septiembre" de 1 1905.=° 

V.° B;°=Padilla.=El Secretario Lioao-
oiado, JuliánFernández Garoia, 

11.—188. 

Escuela T>ppgráfioa del Hospioío 
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